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l. BIENES i\IUNIC!PALES 

En confra ·del sistema seguido ·por los legisladores de la Repú­
blica, que plasmó en la "Ley Municipal de 31 .de oCtubre de 1935, 
tn cuyo artículo 1. 0 se trataba de encontrar una fórmula abstracta 
encaminada a definir el M11nicipio (1), los legisladores del actual 
Estado español han huído de elucubraciones inútiles, y :determina­
do únicamente en el artículo 1.0 de la Ley Articulada por Decreto 
ele 16 de diciembre de 1950 (2): · nEl Estado español se :halla inte­
grado por las Entidades naturales que constituyen los Municipios, 
agrupados territorialmen te en provincias. 11 

Ahora bien, el hecho de que el legislador de 1950 rehuse la 
definiciói1,· no quiere .decir se haya 'apartado de las direc.trices tra-· 
dicionales de nuestras Leyes municipales,. en cuanto a la· atribución . . 

( 1) Ley de 31· de octubre de 1935, articulo 1. 0 : «El Muuiciv.io es una· aso­
úaeión natural de personas V (iiCllCS, cqnstituída por las. necesarias rela­
cioneS de vecindad y domicilio dentro de un territorio detenuinado.l Esta 
definición fué objeto ele enconad;¡ di!-.cusión entre los .comentanstas de 
ia Ley, siendo sus más deciuidos defen;;orcs los ·partidarios del Munici-pio 
como asociación natural, frente a los que consideran al Municipio como un 
hecho social. 

(2) Adoptl1 el' legislador de ,1950 el: sistema de considerar- al Munid­
pio cu abstracto, 'Porque, <:Omo dice algún tratadista, es, en definitiva, la 
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al Municipio oe ÍÍnes y medios, y en este sentido se establece que: 
«corresponde a los Ayuntamientos el gobierno y administración de· 
los intereses públicos» (3), y, en su consecuencia, 3partc .de atener 
plena capacidad jurídica ~on sujeción a ·las )eyes», podrán u adquirir, 
poseer, reivindícar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bie­
nes ... » (4), dejando a un lado 1~ enumeración de las restantes facul­
tades, por ser las enunciadas las que específicamente se refieren 
al fin de este trabajo. 

Queda sentada la premisa de la poúbilidad de los Municipios de 
adquirir y ostentar la titularidad dominical de toda clase de bienes,, 
y, por tanto, predso el establecimiento de un régimen legal en or­
den a la perfecta definición, clasificación, integración -y regulación 
de los mismos, y en este sentido lo establece, en el capítulo VI,_ 
título IV, del libro primero, la citad¡; Ley Articulada de Régimen 
Local. 

a) Dejinici6n.-Al igual- que respecto a la definición de Mu-· 
nic1p10 omite la Ley la definición de lo que es un bien munici­
pal (5), y a las que nosotros no vemos inconveniente alguno de defi­
nir con aquella definición de DE BuEN (6) : aTodo lo que .existe en la 
naturaleza, útil, utilizable o apropiable. es en sentido jurídico un 
bien», añadiendo que «pertenezcan a Entidad municipah>, para cuya 
definición nos guiamos por la enunciación que para el Patrimonio 
de las Entidades municipales (7) establece la propia Ley, aunque 
también podrían ser definidos diciendo que a=on aquellos destinados 
al cumplimiento de los fines públicos peculiares de la Entidap mu-: 
nicipal a que pertenecenn, teniendo en LUenb los conceptos que e} 
legisla,dor ha estableciqo en los artículos 5. 0

, 6. 0 y 182 ele la Ley. 
Insistimos. Consicler::tmos, no obstante este intento de definición, 

que ella no es precisa, porque aparte de las dificulta,des eje encon-
1rar una fórmula q~e en el orcen doctrinal logre el acatamiento uná­
nime ·de las autoridades en la materia (8) ,· en fin de cuentas el 

Ley la que ha de señalar la config-uración iurídico--¡polítLca ele! mismo, siu 
que para ello pueda influrr una u otra definición. 

(3) Artículo S o de la Ley Articulada por Decreto ele 16 de diciembre 
-de 1950. 

(4) Artículo 6.0 de la misma Ley. 
(S) El .artículo 182 habla ele su integ.:ación en el Patrimouio, el ar-

tículo 183 establece la clasificación · 
(6) DEMÓFILO DE BUEN, aDerecho civil cc-mún., Madrid, 1936· 
(7) Artículo 1812. 
(8) ABEU-t, «Régimen Localn, Madrid, 19S1, pág-. 301. 
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Municipio será, por encima de dis~usiones especulativas, lo. que la. 
Ley disponga. Y es así porque, ~omo muy bien observa ABELLA (9), 
.siempre se ha exagerado en cuanto a l9s términos descriptivos al 
defiriir el Municipio, o sea, qut: no resultó tarea fácil ni completa­
m~nte lograda la demostración de la asociaciÓn natural o el hecho 
!>ocial, y si esto ocurre en cuanto a la Entidad municipal titular de 
los bienes, el concepto de éstos necesariamente ha Qe estar afectaé:o 
por aquellas inevitables inconcreciones. 

. . 
b) Clasificación.. - Si en el orden de definición 'POdría objetar-

se la falta de la Ley, no sería factible .~acerl J en :cuanto a la· clad­
ficación, minuciosamente e~tablecida en los artíc'ulos 183 a 187, en. 
los que también se enumera una definición para las ·distintas cate-· 
goría.s ce bienes ( 1 O). . 

Siguiendo esta clasificación y definiciones, el comentarista ABE· 

LLA ( 11) establece un cuadro sinóptico de la mayor claridad, que 
hemos creído necesario reproducir aquí : 

De dominio pú­
blico (art. 183) 

Patrim o n i al es 
(art. 183) ... 

. · .. (9) Obra citada. 

j 
Los comprendido3 en el ar .. 

De uso público tkulo .344 del C?digo d:ri ; 
esto es, los camiUos vecma-

~art,. 184) .... les, plazas, calles, fuentes y 
aguas públicas, los :paseos y_ 

\ 
las obras públicas costeadas 
por los .pueblos. : · 

¡ Los que el Municipio destina 
De servicio· pú- al cumplimiento de fines de 

bliro (art. 185) interés público, como mata-
deros, escuelas, mercados, 

. lonjas, Consistorios, etc. 

De propios son aquellos que por su naturaleza 
o conveniencia circunstancial no se aprovechan 
comuua'mente, ,:ino que sus productos se des­
tinan a satisfacer necesidades del Municip10 
(fincas, montes ex.plo~ados o arrendados, he­
redades, edificios, etc) (a¡-t. 186). 

Comunales, los bienes cuyo aprovechamiento se 
realiza gratuita y vecmalmente (montes no 
arrend:,dos ni explotados, dehesas, pastos, le­
ñas, etc.) (art. 187). . . 

(JO) Para la definición de los bienes 1 de uso público municipal, se re­
mite el articulo a lo dispuesto en el 344, -párrafo 'tlrtmero, del Código civil. 

(JI) Obra dtada. Esta clasificación es la que cuenta con mayor nú­
mero de adeptos entre ·los .muniópalistas. 
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Esta clasificación, exactamente la determinada en la Ley, nos 
da una idea suficiente para poder adentrarnos hacia lo que consti­
tuye el motivo principal de nuestro trabajo, y, por ello, no creemos 
necesario insistir ( 12). 

e) Int-egración en la unidlad pal'rimonial.-Antes de segmr ade­
lante y para concretar nuestro propósito en cuanto a la perfecta 
determinación de los bienes municipaleó, hemos de tratar el impor­
tante aspecto de su integración. Los bienes municipales están inte­
grados en el Patrimonio municipal (13), porque no puede existir el 
'órgano administrativo si no existe el patrimonio administrable que 
traiga como una necesaria consecuencia la utilidad ¿e constitución 
de la Entidad municipal de que se trak, baóe física indi~pensable 
para el establecimiento de aquélla 

Estatuye el artículo 182 ¿e la Ley: aEl Patri~onio de 1as Enti­
da¿es municipales lo constituye el conjunto de bienes, derechos y 
acciones que le pertenecen», de cuya definición deducimos que el 
Patrimonio municipal está integrado por tres conceptos a saber : 

1) Conjwnto de bienes.-Estos, opor lo que respecta al Mu­
nicipio, se enumeran en los articules sig-uientes y, en geñe­
ral, se entiende por hienes todas las cosas que son o pueden 
ser objeto de apropiación, como muebles o inmuebles (ar­
tículo 333 del Código civil) 

2) Derechos .-Responden a la clásica distinción de reales, 
•personales (de la persona ~urí.:!ica) Y e<'on6micos, que contn­
buven a formar· ]::¡ Hacienda municipal, según los artículos 
429 y 431 de la Ley. -

3) Acciones.-También las acCiones son su sustancia (po­
tenC'la o derecho), y con sus ?ccid(·ntes (modos de ejercitar­
las). etc., concurren a la integ-ración del Patrimonio muni-
cipal. - ~ 

Tiene el Patrimonio municipal un reflejo en la vida económico­
admini~trativa de las Entidade~ municipales, constituyen¿o lo que 

( 12) Los antecedentes lega'es de esta clasificaci&n los encontramos, 
en la Partida tercera, tí.ulo XXVIII, Lev IX y !.ev X, del título y Par­

-· tich artericres; en. ~a Ley Muni~ipal de Í877, en sus artículos 72, 73, 75 y 
85; Estatuto Municipal, artículos 157, 159, 216 v 314: Ley 'Munici·pal de 

· !935, en ~11s artículos 94, 147 a 156, y en la Base 19 de la Ley de 17 de 
' julio de 1945. . 

( 13) I.os antecedentes legales de la regulaci0n · del Patrimonio, apa­
recen en el ar~ículo 310 c!el E:itatut0 Municipal, y 21 a 28, ambos inc'usive, 
del Reglamento ele Hacienda Municipal, de 23 ele agosto de 1924. También 
en los artículos 147 a 156 ele la Ley de 31 de' octubre de 1935, ·y en· 'a Ll~y 
de Régimen ·Local, artículo-; 182. 429. 431. 646. 772, e Instrucción 81 de ]as 
de Contabilidad para las Corporaciones Locales. 
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recibe la denominación ge inventario, que viene a ser una especie 
de Registro de la Propiedad· Municip¡:¡l y al que tanta importancia 
debemos otorgarle por el rango que le hau concedido las disposicio-
nes hipotecarias que posteriormente hemos d<';, estudiar (_14). · 

La integración de los bienes. en el Patrimonio municipal no ~iene 
lugar, administrati:vamente, si no es por su inclnoión en el inven­
tario valorado de todos los bienes y derechos que pertenecen a ¡a 
Corporación local respectiva. Ello es de la mayor importancia, por­
que en la necesaria conexión que hemos de encontrar entre los pre­
ceptos de la Ley ·de Régimen Local y las disposiciones hipotecarias, 
,la mayor garantía. de la-s certificaciones administrativa~ que pue­
den producir inscripción en el Registro nos vendrán dadas por ¡a 
que a su vez suministre d registro administrativo que lleva en sí el 

. inventario. municipal, si se observa la letra de los mandatos que lo 

.regulan; y que antedores disposiciones (15) tan convenientemente 

.establecieron. 
Es el inventario u:!?. re~~ci(;;i ,·(.:!:llbd:: de todos los bienes .v de­

:re~hos que pertenecen a una Corporación local, dice el artícul~ 200 
.de la Ley (16), y es en el artículo 22 del Reglamento de Hacien.­
da -Local, de 23 de agosto de 1924,. da·do co!llo consecuencia del Es-

. tatut<? de 8 de marzo del mismo. año, flcnd:: con nwyor precisién 
se establece la forma en que ha de llevarse a cabo (17), y tan r;.Únu­

. .::i'osa y acertadamente lo hacen que, cumplidas sus instruccione::, se 
habría dado u'n gran paso hacia .la perfecta identificación, indispen-

·· (14) Nos referimos a los artículos 206 y 207 .de la Ley Hipotecana de 
8 de febrero de 1946, y los 303 a 307 de su Reg'3mento, de 14 de febrero 
de 1947. 

(15) Es de seüalar, por su perfecta regnladón, el artículo 22 del Regla­
mento de 23 de ngosto de 1924; dice así : 

«Todos los bienes, derechos y acciones que constituyen el Patrimomo 
municipal deberá:'n es.tar catalogado~ y valorados, y,· siempre que sea posi­
ble, deberán existir planos de plantas y alzados de los edificios y los par­
celarios, que determinen _gráficamente la ·cabida y lindero de los inmue-

. bles rústicos, con il'eferencia ·a .vértice de triángulo de tercer orden, o to.. 
pográficos, o a puntos culminantes .o fijos de los terrenos" ' 

aEn el inventario, que comeuzará con los bienes inmuebles, y con re­
ferencia a hojas-extra:ctos de titulación, se determin'ará el nombre, sitú'a­
ciórl y demás circunstancias de las iincas ; carácter, linderos, extelJSion 
y forma geométrica ele la planta; el título de 'Propieclnd o .·posesión' qile 
ostente el Ayuntamienfo y origen del mismo; _gravámenes y clcrechoSl 
existentes y su vnloracióin en el d!a del .inventario; destino, rentas que 
¡1rod ucen v nombre del arrendatario o usufructuario • 

(16) Véase el párrafo primero de la nota anterior. '. ' 
(17)· Quedan euunciadas en la nota '15, cómo consignadas en el· ar-

tículo 22 del Reglamento ele 23 de agosto de 1924: · ') 
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sable para poner en necesario acuerdo la realidad de los bienes mu­
nicipales con su situación registra!, que tantos problemas plantea a 
los administradores y a los juristas, creando situaciones que no obe­
decen a otra causa que a una falta de integración de la totalidad d~ 
los bienes en el Registro de la Propiedad, heoho señalado por insig­
nes tratadistas desde antiguo (18), y por cuya solución nosotros he-

·mos abogado, por creerla del mayor interés para la acertada ·defen­
sa del Patrimonio municipal, hacia el que constantemente miraron 
una pléyade de gentes siempre dispuestas a apropiarse de lo esc;_a­

. samente defendido (19), con evidente perjuicio de la Corporación pr~­
pietaria de los bjenes. 

e) Disposición sobre los misrnos.-En princtplO corre~ponde al 
Alcalde, al que hemos de considerar como órgano gestor, aparte de 
las facultades que como jefe de la Administración municipal le con­
fiere la Ley, como encargado de ejercitar todas ]as fncultad'es die 
admiwistración del Mzovicipzo, no rescn:adas expresan!€11ie a./ Ayun­
tamiento ple11o .o a l~ Comisión permanente, )' las qu-e ~Jsto le dele­
gue (20)_, y porque específicamente entre las atribuciones que, como 
consecuencia de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley, 

. le señala el.número 10 del artículo 121 del Reglamento de Ü'fgani­
zacton, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
~oca les, está la de a!dminist-ra-r y fomenta-r el Pa~'r·imonio m~{nir;ipa•t.; 

'pero existen ]as excepciones a esta regla general en cuanto a la 
e;tajenación, como consecuencia de las 2tribuciones que el aparfa­
do 5. 0 del artículo 122 del Reglamento de Organización, etc., con­
fiere al Ayuntamiento pleno para resoh•e1· cxpe-dh:enl/.'es de cna¡en.a­
'ción o a.d•q-uisiáón de b·irene.~ y derechos d1el M·unicirp·io.. y trausi'gi·r 

(181 Polémica que tuvo lugar en esta Redsla, en los números corres­
pondi.entcs a los meses de enero, marzo y mayo de 1925, entre don Jeró­
nimo GONÚLEZ V don Niceto ALCAI~\ ZAMORA. GARCÍA' HORMACHEA, sobre 
este mismo punfo, Revista Genera[ de Legislación y Jurisprudencia,· Ma­
drid, 1946, se muestra partidario decidido de la necesidad de la inscripción. 

(19) En nuestra tesis doctoral, aún inédita, defendemos la necesidad 'de la 
inscri-pción como una medida más de garantLt para la acertada defensa del 
Patrimonio munici,pal, y la importancia del tema_ nos viene dada por el hecho 
de haberse convocado el Premio Nacional Calvo Sotelo 1953, para ·premiar 
un trabajo sobre Administr:ación .Loca', sobre el tema aDefensa del Patri-

. monio Mul!licipal», aún sin adjudicar. · . 
(eO) · Los antecedentes Jos encontramos en '¡a Ley del 77, artículos 74, 

77, 112 a 114, 169 y 170. Estatuto Municipal, en los artículos 192 a 195. Ley 
de 1935, artículos 82 a 85. 
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é imPoner gravámenes con arreglo a las leyes (21), mandato que no 
hace sino reprod u e ir el contenido en la Ley. 

· Para la Comisión permanente reserva el artículo 123, número 11, 
del antes citado Reglamento, la enajenación de las parcelas sobran­
tes de la vía pública, que también le atribuye el artículo corre~a­
tivo de la Ley (22). 

De intento hemos silenciado entre las atribuciones que la ~y 
'señala en ~us artículos 121, a par tacó e), y 122, apartado h), respec­
tivamente, al Ayuntamiento y· a la Comisiórt permanente, el apro­
vechamiento de bienes comunales, coiuo una facultad de ciispoúción, 
porque ello ha llevado a los tratadistas a enteuder que el primero 
de los preceptos legales habla de regulación, y el ~egundo, aunque 
también emplea la voz regulación' debería emplear ejecución, por­
que en un buen orden de cosas, como opina ABEtLA (23), la regula­
ción de los aprovechamientos comunales corre~ponde al Pleno, mien­
tras que la ejecución de aquellos acuerdos que pueden traducirse en 

_contratos, adjudicaciones, formación -de padrones, etc., a la Comi­
sión permanente, a cuya solución llega el comentarista, no só~o por 
el estudio Ge los procedentes legales (24), Eino incluso por e} texto 

. del proyecto de articulación (25), solución que por nuestra' parte 
consideramos acertada, y en plena armonía con las atribuciones que 

. corresponden a cada uno de dichos órganos (26). 

d) Asesoramientos tée11icos sob1·e enajenaciones y modificación 
del PatrimQnio municipaL-La importancia cada gía P.."ayor que en los 
Municipios va a-dquiriendo la gestión eco!lómica, incluso rebasando la 
esfera de lo pe-lítico, ha llevado al legislé!dor de ·Ias actuales normas 
vigentes en la vida local a dar entrada· en los expedientes relativos 
a mocificación del Patrimonio municipal al informe técnico del fun­
C'ionario que, por mandato de la Ley (27), es el jefe delos servicios. 

(21 1 A rtkulo 121 de la Ley de ·Régimen Local. 
(22) Artículo 122 de la·misma Ley. . 
(23) AnELLA, cRfgimen Local., ·Madrid, 1951, pág. 265. 
(24) El Estatuto, en sus artícu·o~ 153 v 159, establecía claramente 

~ue el Pleno debía acordar las reg·as para dichos a¡provechnmientos, y la 
Permane1;tc eiecutar el disfrute. A idéntica conclusión podemos llegar inter­
prctardo los artículos pertinentes de ·la Ley de 1935 .. artículos 105 y 1\)6. , 

(25) Base 13; apartado e), grupo. l. y el ·apartado 'h). grupo II. , 
(26) El proyecto de articu-ación disponía: a-La .. resolución de las, inci­

. dencias. que surjan en la ,a,plicación. de l9s planes de nprovechamiento de 
' . .los bienes,comunales, aprobados Jio• el Aym1tamic!rto pleno en uso .de s¡.¡.s 
· atr;buciones ... • · · · · · .. ,., " <'" · 

(27) Articulo 344 de la Ley de Régimen I.;ocal: · '• 
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económicos de la Corporación y asesora a ésta en materia económica 
y financiera, así como a los Servicios municipalizados y Empresas de 
economía mixta dependientes de ia misma_ 

La Regla g_a de las Instrucciones de Contabilidad, verdadero con­
junto de normas procesales en materia economico-admini~trativa y 
financiera, establece que corresponde al Interventor (28), precepti-
vamente __ _ 

h) h1jo·nnar en los expedientes n!.fati-uo~ a modificaciones del Pa­
t.Yitnon·io de la C orporaci6n. -

¿Tiene alguna in1.portancia este e~·porádico precepto, más regla 
procesal que mancato sustantivo? Indi~cutiblemente que la tiene_ En 
primer lugar, las Corporaciones deben consignar en los expedientes 
de enajenación, adquisición o cualquier otra modificación del Patri­
monio, el informe, con carácter precepti'vo del Interventor, y ello, 
aparte de poder inf~uir notablemente en la resolución, en cuanto a 
enajenaciones, por el carácter tuitivo que tien.e la autorización con­
tenida en el artículo 189 de la Ley ce Régimen Local, para los bie­
nes cuyo valor en venta exceda· del 25 pC)r 100 ·del presupuesto anual 
de la Corporación, puede producir la .denegación 9e ésta por los or­
ganismos encargados de concec:erla (29), y aun en el caE o de no es­
tar comprendidos los posibles bienes enajenables eu los que nec·esitan 
autorización, ~iempre pone un límite a posibles irregularidades que 
post·eriormente pueden calificar desfavorablemente la actuación de la 
Corporación que tol.!'Ó el acuerdo. 

Pero no dice la Regla de las Instrucciones cuál ha ¿e .<:er el sen­
tido del informe, ni tampoco el objeto de la posible adv·ertencia, y ello 
hay que deducirlo de los ·diferentes preceptos que pueden ser infrin­
gidos por el acuerco municipal que motive la enajenación o mcdi:fi­
cación del Patrimonio. Debe informarse sobre la procedencia. o no 
de la enajenación, modificación o adquisición en su caso, sobre si la 

(28) En relac-ión con la Regla 1.& de las mismas; artículos 148 y 156, 
Reg-lamento Funcionarios. 

(29) La autorización debe de ser concedida .por el Ministerio de la Gobe!'­
nación, nrevio infcrme del Ministerio de Hacienda. siempre que el imoorte 
de los bie12es en venta exceda del 25 nor 100 del Presupuesto ordinario de 
la Ccrporación, aunque en aquellas de menor importe debe darse cuenta 
también al Ministerio de la Goberna-ción 

Sobre este extremo, ;;obre .el neli¡rro <iue entraíia al no revisarse con cri­
terio obietivo las v<lloraciones del Patrimo111ia mutdcipal, hemos hecho ver 
en nuestra tesis doc.toral 1a posibilidad de enaienarse bienes munici'Pales 
con un valor actual m t;y superior a1 25 por 100 del Presu·pnesto ordinario-, 
al figurar en inventario precios anteriore..'i <• los valores actuales. 

4 
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misma puede tener una repercusión posterior en la buena marcha 
de la Corporación, sobre si el proyecto de modificación puede difi7 

cultar el normal desarrollo presupuestario de la misma y la forma 
de remediar, en su caso, tales dificultades, [legando, en el caso de 
no encontrar una solución, basta la advertencia de ilegalidad en la 
forma y en los casos previstos en bs -disposiciones contenidas en la 
Ley y Reglamentos (30). 

La di'sposición que comentamos supone un paso más en el deseo 
del legislador de poner coto a una política de enajenaciones de toda 
índole y por los procedimientos más peregrinos de gran parte de lo 
que en otros tiempos, en la época gloriosa del Municipio medieval, 
constituyó una importante fuente de riqueza, y la base e¡::onómica del 
desarrollo de una indiscutible prosperidad nacional. 

Il. LA INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES 1\IU~lCIPALES 

. Desde antiguo viene manteniéndose la necesidad o innecesidad 
de la: inscripción en el Registro de la Propiedad .de lo:; bienes muni­
cipales, aunque bien la .polémica en torno al tema se centró prefe­
rentemente en los montes públicos acatalogadosn, por ser éstos,' por 
sus especiales condiciones y situación, fácil presa para un mal so­
cial que tuvo origen en lo que se dió en llamar roturacicmes a.rbirtra­
ria:s que han sustraído, mediante manejos lindantes con el articulado 
penal, como bien dice SuRED:\ (31 L gran parte de la riqueza perte­
neciente a villas y ciudades. 

Como decimos, la polémica se ha centrado en torno a los montes 
Públicos, pero es que han sido y son, los montes públicos, los que 
c~nstituyen el más importante factor de la. riqueza de los Municipios 
españoles, y, desde luego, la porción más importante de los bienes 
patrimoniales (32), tanto en los llamado~ de propios como en los co­
munales, adoptando. las distintas facetas que los mismos pueden pre 
sentar. 

Ahora bien, no existe inconveniente· alguno. en aplicar lo dicho 
por los eminentes juristas, que mantuvieron la discu~ión a toda clase 
de bienes municipales ; si bien han sido los montes de pr~~os y 

(30) Artí~ulo 413 .d~ la Ley, en relación con el número 3, articulo 100, 
'del Reglamento de Funcionarios. · · · · 
· (31) Honorato SuRmA, •Derecho · i)ró(esal hipotecario.,· Palma de· Ma-
llorca, 1947, EdiL Aetei-mitas. · · · ' - · 

(32) Clasificación del articulo 183 ele la Ley de· Régimen Local. 
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comunales (33) los más afectados, los más perjudicados por la falta 
.de inscripción, ello no quiere -decir que los demás bienes rústicos, 
ya que para los urbanos resulta más difícil, hayan sido beneficiados 
por esta falta de inscripción en el Registro de la Propieda·d. 

Pero la culpa no ha sido del legislador hipotecario; la cul·pa., 
porque culpa, y grave, ha sido el no reflejar en las Leyes municipa­
les el mandato consagrado posteriormente por la Ley de 31 de octu­
bre de 1935, hay que consignarla íntegramente en el haber de los 
municipalistas que olvidaron las disposiciones de Leyes de Partidas 
y Fueros (34), y se dejaron influir por los nefastos principios de 
las leyes desamortizadoras, que a su vez los recibieron de las co­
rrientes liberalistas de la época. 

Es por primera: vez en la Ley de 16 de diciembre de 1950, ar­
ticulando la de 17 de julio de 1945, cuando se establece la obli'gato­
riedad de la in~cripción de todos los bienes inmuebles y derechos 
reales de los Mluni'ci-pios; pero como posteriormente veremos (35), los 
legisladores de 1935 dieron el primer paso para el mandato de la 
Ley de 1950. 

a) Polémica tradicion<.rl.-En torno a la posibili·dad de la ins­
cripción <le los montes públicos en el Registro de la Propiedad, se 
planteó, en 1925, una interesante polémica en la que, ipür una 
parte, el maestro don JERÓNIMO GoNZÁLF.Z (36) afirmaba que el do­
minio público no necesitaba la protección registral mientras que 
ALCALÁ ZAMORA (37) se inclinaba por la opinión de que la inscrip­
ción en el Registro era uno de los medios más eficaces para defen­
der la riqueza forestal, habida cuenta de que, por la especial natura­
Leza de los wontes. que no permite considerarlos como otros bienes 
típicos -de 0ominio público (38) (buques de güerra, fortalezas) y por· 
ser la propiedad forestal, la más parecida,· la nienos diferenciada en 
las zonas administrativa y dvil 

(33) A urelio GUAITA, •Régimen Jurídi,co Administrativo de los Mon-
tes•, Santiag-o_ 1951. . . . 

134) . T.as contenidas en las Leyes de Partidas, y entre otros, en el Fuero. 
de Cuenca. · · 

(35) En el siguiente ca·pftulo, _b) Regulác16n en las Leyes )Qcales. 
(36) Jerónimo GONZÁLEZ. «Sobre la inscripción de montes· púhlicos•, ert• 

RF.VISTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILIATUO, 1925, ], págs. 275-78 . 
(37) Niceto AI.CAI.Á ZAMORA.. aLa in~cripción .--le los montes públicos en e]· 

Reg-istro de la Propiedad•, RF.viSTA CnfrrcA DF. Dil'•1F.CHO IN'.lOBTLIAR_IO, Hll25; 
I, pá_g-s. ~61-69, y mismo autor y Revista, págs. 401-6, .Algo más sobre la• 
inscriPción dé los inontes•. · · 

- (38) Jesús GDNz.íuz PÉREZ, •El proceso riel :~!lkn'o 41' de· la Ley· "I-11"-
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Parti-dario de la ·posición de don JERÓNIMO GoNZÁLEZ es tam­
bién GARC'ÍA HoRl\IACHEA (39), quien sostiene la no inscripción de 
los montes públicos por el carácter público de los mismos, y por ha­
ber sido creado el Registro ·de la Propiedad para los bienes pertene­
cientes a la propiecad privada únicamente. 

De,acertada nos parece la opinión de GARC'ÍA HORi\!ACHEA, y fá­
cilmente rebatible. El artículo 343 del Código civil establece que alos 
bienes de las provincias y de los. pueblos se ·dividen en bienes de uso 
público y bienes patrimoniales», explicando a continuación el artícu­
lo 344, que ason bienes de uso público, en las provincias y los pue­
blos, los caminos provinciales y los vecinales; las plazas, calles, fuen· 
tes y aguas públicas; los paseos ... », según el párrafo primero, mien­
tras el 'egundo afirma: ce Todos los demás bienes 1]11e u11os y otrros pa .. 
sea,n son patrimoniales y so regiTán po-r las disposiciones de este CÓ­
a:~·go, salvo lo dispu.esto en leyes especiales» (40) .. Pues bien, aun en 
forma más contundente, el artículo 345 establece : ((Son bienes de pro­
piedad privJda, además ·de los patrimcmiales del Esf.·ado, de la Pro­
vincia y del Mmn"cip·io, los pertenecientes a los particulares, indi­
vidual o colectivamente» ( 41). 

Indiscutible que los bienes municipales excluídos de la enumera­
ción cel párrafo primero ·del artículo 344, son bienes patrímonia~es, 
e indiscutible también que los bienes patrimoniales del Municipio 
tienen el carácter de bienes de ¡Jropiedad privada, cuyo c3rácter, ya 
de por sí sin necesidad de posterior explicación, les ó. acce'o al Re­
gistro por el mismo argumento que GARCÍA HoRMACHE:\ pretende 
esgrimir como contrario. 

Analicemos más. El párrafo segun-do del artículo 344, dice : 
a .. . salvo lo dispuesto. en lc·yes especiales ... », y las leyes especiales 
contenidas en la Legislación sobre Montes 'púb1icos, en los Reales de­
cretos ce 19 -de junio y 6 de noviembre· de 1863, 11 ·de noviembre de 

• •, • r 

')Jote<'aria y los montes públicos 'catalogados •. REVISTA CRíTicA DE DERECHO 
INMOI!IUARIO. Enero 1950, pág-s. 30-42 . 

(39) Rafael GARCÍA HOR;\fAECHFA. aEI CatáiO!!O de Monteo; públicos y el 
Registro de la Propiedad». Reviste ·General de Legislación y ]urispntden'" 
cia. Madrid, 1926, págs. 122-28, tomo 149. 

(40) Dice GuArTA, obra citada, oue el Rezlamento de la Lev HipotE'ca­
ria hace caso omiso de la Ley de Régimen Local de 17 de iulio de 1945, 
Bases 19 y 47, derogatoria, en potenCia al menos, del artículo 344 del Có-
digo civil. · . · · ·. . . . . · · 

(41) Los bienes patrimoniales son definidos en el artículó 183 de la Ley 
Articulada, de 16 de diciembre de 1950 · · · · · 
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_1864, 1 de febrero de !901 y las Reales órdeues de 9 de octubre de 1908 
y 17 de noviembre de 1924, y el Reglamento Hipotecario vigente, en 
su art;ículo 30, y en el 42 del de 1915, ordenan la inscripción y se­
ñalan la forma de proceder a ella. Es, como dice GUAITA (42), que 
todo el razonamiento de GARCÍA HoRM~CHEA cae por su base si se 
pien~a que tanto los patrimoniales <lel Estado como los de la Provin­
·cia y Municipio, no son bienes de dominio público. 

La inscripción fué defendjda vigorosamente por NrcETo ALCALÁ 
ZAMORA (43), porque si bit:n es cierto, é;rgüía, que ésta no rescata­
ría nada de lo perdido, evitaría para el futuro no pocas usurpacio­
nes. La propiedad es· netamente dvil y el Registro puede protegerla. 
ALCALÁ ZAMORA, a su paso por el Ministerio de Fomento en 1917, 
elaboró un proyecto de Real decreto sobre inscripción de Montes, 
previendo para una etapa posterior la impre~criptibili·dad de los mis­
mos. La tesis de ALCAI,Á ZAMORA es de idénttco sentir a la de MA­
ÑUECO 144), hasta el punto de que llega a afirmar aq1.te se inscriban 
los monnes, esa es su sa,l?_raciónn 

Hemos dicho. al principio !=le este apartado que JERÓNIMO GoNÜ­
LEZ y GARCÍA HORMACHEA son de contrario parecer, y para ello se 

-fundan, el primero, en que la propiedad del Estado no e.s un ·derecho 
real corriente y que la propiedad pzíbl·ica (45) no necesita d-el Regis­
tro para nacer, de~envo]verse o morir, porque es intransferible e im­
prescriptible, con título o ~.in él. Para el segundo, la inscripción de 
montes no sirve para nada , los montes se encuentran suficientemen­
te protegidos por la presunción poseóoria y el largo plazo de pres­
i'ripción. 

Para GuAITA ( 46), las objeciones que pudan hacer~e a la efica­
cia ·de la inscripción de los montes del EstadJ -y en este caso a la 

·de los bienes municipales- son oponib1<'s aóimismo a las de cual­
quier otro inmueble. Ciertamente que la eficacia ha de <er menor, 
y la que, como dice GARCÍA HoRMACHF.A, el Catálogo tiene por sí gran 

(42) GuHTA, obra citada, ¡pág-. m. 
(43) Trabajo citado en la nota 37. 
(44\ Gabriel lVf.~ÑUF.CO, aPre'icnpcinn ele los montes núblicoso, REVISTA 

CRÍTICA DE DERECHO 'INMOBILIARIO. 1925. J, págs 571-89. 
(45) Entiende GoNz,(LF.Z PÉREZ, trahaio citano en la nota 38. •El insigne 

maestro -~e refiere a don Jerónimo GoNZ~LEZ- emple.aba el término pro­
pirdad Pública, que hoy es desechado pcr b g-eneralidad de la doctrina ·ad­
ministrativa, por ejemplo, GASCÓN Y MARÍN, aTratado de Derecho admi­
.nistrativo•. 8.& edición. MAdrid. 1943. I. •pág. 373 y sigs. 

(46) GUAITA, obra citada, pág. 99. 
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fuerza para acreditar la posesión ; pero nuestro Derecho permite, y 
la· r.eali<iad lo demuestra, que los particulares pueden llevar a pres­
cribir los montes ~punto que olvidan }EKÓN!llfO GDNZÁI,EZ y GARCÍA 
-HORMACHEA-, y precisamente eu no pocas ocasiones partiendo ·del 
Registro. 

· Se dirá ---continúa GuAITA- que, de todas formas, el particular. 
si no tiene treinta años el monte, de poco le servirá la inscripción de 
'la posesión que haya podido obtener a su favor en el Registro, y que 
si lo tiene ya efectivame-nte treinta años, no le hace falta la inscrip­
ción para prescribir el monte, puesto que la información uo es· el 
único modo de acreditar la posesión (47) 

Creemos, con .dicho autor, que los que tal puedan objetar oivi-­
dan que puede el particular inscribir sin haber poseído, y causar el 
consiguiente perjuicio a la Administración, y que, si ésta tiene ins­
crito el mont~, queda cerrada en absoluto ~1 particular ·la vía regis-

·tral para adquirir, mediante prescripción, la propiedad de aquéL 
Así lo ha entendido el T'ribunal Supremo en una serie de Sen­

tencias (48) ,· entre la!> cuales merece citarse la de 9 de noviembre· 
de 1945, por la que se declara que, inscrita la pose~ión de un monte 
por un particular y convertida tal inscripción en otra de dominio, ~n 
n'ada perjudica ello a la Administración ; pero si tal vende. a un ter­

·cero que inscribe· también, logra éste para su derecho inscrito la 
plena' protección de la fe pública registra!, ro que no ocurriría de 
haber inscrito en primer lugar la Administración. Que ello no pone 
a la Admi'nistración a salvo· de todo riesgo es evidente, pero también 
lo es que en toda clase de bienes puede dar~e idéntico fenóme~o res-
pecto a sus inscrípciones. · 

Con el establecimiento del proceso hipotecario dei artículo 41 ·de 
la Ley Hipotecaria·, se señala aún uu mayo~ peligro para ios bienes 
municipales en general y, en especial, a los amparados.por el Catá­
logo· de Montes, porque a tenor de diversos Decretos de la Presi­
dencia del Gobierno, resolvfendo cuestiones de competencia, entre 
otros, los ·de 3 de noviembre de -1949, con.ceden ·a Jos ·parti~ulares la 

.posibilidad -de acudir a este procedimiento especial y privilegia-do, 
para _dirimir cuestio-nes· d•e p-ropiedad, sustrayendo por este procedí-

(47) · Obra y pág. citadas en el anterior. . . . . 
.(48) Sobre este extremo nuestra tesis doctoral, ya. citada,,: y· el. s:onstde­

rando en el que se' dice:· v la· Pres1mci6r1 d.e.l. Catálo~;o de .M~ntes,.,, p:rimerOo 
de la Sentencia, citado en el texto. ' 
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miento del conocimiento -de la jurisdicción administrativa importan­
tes cuestiones, en las que tao decüivo papel podía jugar la .&dm~­
·nistraci6n, y señalando que al enfrentarse al titular inscrito contra 
-el monte catalogado no se da la circunstancia de enfrentarse el Ca­
tálogo oficial contra un simple hecho, sino que se enfrentan dos r~-

. gistro~ oficiales, :v la pres-tmción del CaJlá'logo d.e Mon.te\s, _qÜe p-reva­
lece al enfrentarse con un hecho posesorio, n.J puede haoe-rse pre1.)(1-
lecer también sobre el Registro de la: Propiedad., ·t·a~z 1·ejorzado, ade­

.más, en los articulas primero 3' tveinta y ocho d:e'la vigente Uy 1---Ii­
totecaria, interrumpiendo un procedimiento normal de actuaciones de 
pretensiones fundadas en un derecho registral. Hasta b] punto se se­
J1ala esta nueva dirección legislativa, que PUJOI GERM.~ (49) advierte 
el 'hecho de la debilitación de la posesión de la Administración forestal 
a partir de la vigente Ley Hipotecaria de 1946, como consecucnci~ 
del procedimiento del artículo 41 de la mism'i y el artículo 137 del 
Reglamento de 1947, proponiendo el autor citado debería incluirse, 
o bien ::1dicionar, el artículo 137 del Reglamento Hip()tecario de 1947.: 
((Un precepto disponiendo que, a los efectos de las demandas de con­
tra-dicción del procedimiento regulado por el artículo 41 de la Ley, 
se equipararían las certificaciones .de inclusión de los montes en el 
Catálogo, a las inscripciones que resulten practicadas a favor del 
contradictor en el Registro de la Propiedad». 

Llamaba GuAITA (50) la atención sobre la gravedad que supo­
nía el conteni-do de los Decreto.:; de la Presidencia, y la doctrino: de 
que el Catálogo de Montes, que no acredita más. que la posesión, 
ceda. ante el Registrador de la Prop-iedad; pero ni las observaciones de 
PUJOL GERVÁ, ni las de GuAITA han tenido .::co en las decisiones de 
la Presidencia, y últimamente, por D __ de 28 de octubre de 1954, apa­
reci-do-en el aB. O. del Estado,, de 2 de noviembre -de 1954, no sol'!­
mente se insiste en la doctrina de los Decreto.'> de 3 de noviembre .. d.e 
1949, sino que se llega a resaltar e insistir en la procedenci'a del pro­
cedimiento del artículo 41, como juicio de propiedad, empleando la 
técnica de las <lisposiciones admínistr:ltivas, afirmando que el hecho 
de la posesión que la inclusión en el Catálogo lleva implícito será 
v;:llorada por el juzgador en juicio procesal con los demás elementos 
de prueba (51), y, en nuestro enten.der, la declaración de mayor im-

(49) PuJOL GERM,\., aMontes ¡p{Iblicos ; cuestiones acerca ele su propie­
dad y posesión• .. Admirdstraci6n práctica, abril de 1950 págs. 100-102. . 

(50) Obra citada, .pág. 102. . 
(51) Considerando al -proceso hi poteo rio como un auténtico· J1l-ivio de 
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portancia de este último Decreto es la de hacer. resaltar la absoluta 
independencia del pr~ceso del artículo 41, con los recursos adminis· 
trativos. Decimos esto, porque se determina que el hecho de que. los 
particulares no reclamasen contrr¡ el deslinde, dando lugar a su apro­
bación, y el no haber intentado cont-ra el misrno e1 opo-rtuno recur­
so contenciso-ad!n"llinist'-rtivo, no es óbice para gue se dechre la co·m,. 
petencia en favor de los Tribunales, aunque tales elementos de juicio 
podrán poster·iormen.te ser tenidos en cuenta po·r el juzgador. Ello 
viene a reforzar, si cabe más, la te-sis de la necesidad de la inscrip­
ción de los montes públicos, como un medio de garantía y protec­
ción (52). 

b) Su regulación en las Leyes locales.-Hasta la Ley de 31 -de 
octubre de 1935, no existía un precepto contenido en una de las lla­
madas Leyes locales, que estableciese la necesidad o la posibilidad 
de inscripción de los bienes municipales en tl Registro de la Propie­
dad, aunque anteriormente hemos señalado que la Legislación Eópe­
cial de Montes (53), y el Reglamento Hipotecario de 1915, no sola­
mente autorizaban la inscripción de los montes, sino que la regu· 
laban. 

Ni el Estatuto Municipal, ni el Reglamento de 14 de julio de 
1924, sobre Obras, Servicios y Bienes l!'unicipales, apareció. dispo­
sición alguna que estableciese la inscripción ni como mandato, ni 
como posibilidad, aunque se dió un gran paso en favor de la propie­
<iad municipal al establecer la derogació!l de las leyes desamortiza­
doras para los bienes municipales (54). 

Por vez primera, como anteriormente hemos indicado, !e inclu­
yó en la Ley de 31 de octubre de 1935 el artículo 153, que dice así: 

«Para ~eguridad de su Patrimonio, las Entid3~es municipales 
tencrán facultad y obli'gación de inscribir en el Registro de la Pro­
pie·dad sus bienes inmuebles y derechos reales mediante certifica­
ción que, con relación al inventario aprobaéo por la Corp()ración 
resp-e.cti'va, expida el Secretario con el Visto Bueno del Alcalde, la 

prooied.ad, empleando la terminolog-ía de la Leg-islación Forestal, entre otros 
el Decreto de 1901. 

(5?.) Se determina idéntica doctrina en el Decreto de 1 de febrero de 1950. 
(53) Reales decretos de 19 de iunio y 6 de noviembre ele 1863. 11 de 

novie!l:bre de 1864. 1 de febrero de 1901 ; lns Reales órdenes ele 9 ele octubre 
de 1908 v 17 de noviembre de 1924, y el Reglamento Hipotecario, como nor· 
ma comp'ementaria. 

(54) Artículo 5.0 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924. 
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cual será inscribible y producirá iguales efectos que una escritura pú­
blica» (55). 

Para tratadista tan especializado como A BELLA (56), sólo elo­
gios merece la inclusión en el articulado de la Ley del precepto calen­
dado, y al mismo tiempo elevar la facultad a la categoría de obliga­
ción ; pero entendemos qu.e los términos fac·ultad y obl-igación de 
inscribir no .son muy acertados, porque la facultad se atribuye a 
la Entidad local, mientras que la obligación viene dada por el man­
dato de la misma Ley, lo que en sí resulta una contradicción que 
posteriormente es aclarada en el tajante prec<'pto contenido en el ar­
tículo 199 de la Ley de 16 ge diciembre de 1950. 

Hemos llegado a la actual regulación; el artículo 199, inmedia­
tamente antes citado, e5tablece: 

aLos Municipios deberán inscribir en el Registro de la Propie­
dad sus bienes inmuebles y derechos reales, ~iendo suficitnte a tal 
efecto certificaciqn que, con relación al inventario aprobado por la 
respectiva Corporación, expida el Secretario con el Visto Bueno del 
A!Calce, certificación que 'producirá iguales efectos que una escritu­
ra públi;::a.» 

. Si analizamos ambo, preceptos, encontramos que el segundo 
contiene, con re!:·pecto al primero, la enorme ventaja de haber sus­
tituído las frases facultad y obligaóón por la palabra deberán, que 
en forma indiscutible cCtntiene un terminante mandato, sin posibili­
cad de eludir, aunque la cerrazón mental de algunos ponga dificul­
tades y observe dilaciones en su cumplimiento. 

Entendemos que, inmediatamente que la Ley de 1950 entró en 
·vigor, deberían las Entidades municipales -y en esto también existe 
diferencia entre la Ley de !935 y la de 1950, porque la prim.era ha­
bla de Entid2des municipales y b segunda de Municipios (57)- ha­
ber procedido a inocribir tocos aquellos bienes y dere¡::hos reales que 
constaran en el inventario de su Patrimonio; pero hasta ahora, no 
Eolamente no la han hecho con carácter general, sino que la excep­
ción precisamente parece ser lo c~ntrario. Dejaremos {le tocar aquí 
este punto, porque es objeto de otro de los apartado~ de este trabajo. 

(55) Decía ABELL.~, comentando tal prcrepto, «que. sólo elOgios opodía 
merecer una tan ac~rtada clisposidón•. «Lev Municipal comentada •. Madrid, 
1935. Edit. El Cons11!tor de los Ayuntamientos 

(56) Referencia anterior 
(57) Sin duda por el diferente criterio que ha informado cada una de 

las dos Leyes a que nos referimos. 
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e) Regulación en las Leyes /¡ ipotecarias .-1\.ntes que e.l legisla-' 
dor municipal hubiese caíd0 en la cuenta de ia necesidad der la inS:. 
cripcióu de los bienes municipales, aparte de las disposiciones de Le­
gislación forestal, ya señaladas (58), el Real decreto 9e 11 de no~ 

viembre de 1864 estableció el precedente del Reglamento Hipoteca­
rio, de 6 de agosto de 1915, quien reguló el procedimiento en sus ar­
tículos 24 al 30, ambos inclusive, los que han pasado a los artículos 
303 a 307, ambos inclusive, del Reglamento de 14 de febrero de 1947; 
y a los artículos 206 y 207 de la Ley Hipotecaria, había la Legisla­
<:ión del Estado previsto la. posibilidad de la inscripción de Jos bie­
nes de propiedad de las Entidades municipales. 

Sin pararnos en antecedentes, ya enumerados, los preceptos que 
nos interesan son los vigentes, contenidos en los artículos 206 y 207 
de la Ley Hipotecaria, y 303 al 307 del Reglamento para ·su apli-
cación (59). . · 

Determina el artículo 206 que el Municipio que carezca de títúlo 
inscrito podrá inscribir el de los bienes inmuebles que le pertenez-. 
can mediante la oportuna certificación librada por el funcionario· a 
cuyo cargo esté la administración de los mismos, en la que·se expre-­
sará el t-ítu-lo de adqui~ición o el modo en que fueron adquiridos . .Y 
el artículo 207, ·que la inscripción de i"t1matricnlación practicada en 
virtud del anterior mandato no 5urtirá efecto respecto a tercero hasta 
transcurridos dos años a partir de su fecha. 

Encontramos una contradicción entre Jos preceptos hipotecarios 
y los municipales. En la L<~y de Régimen Local se habla (60) de 
que la certificación que ha de ~ervir de baóe a la inmatriculaci6n 
debe ser extendida por el ·Secretario, en relación con el inventario· 
de bienes formado por la Corporación respectiva. En el precepto' cb--

(58) Véase nota 53. 
(59) Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 y Reg-lamento Hipoteca-­

rio de 14 de febrero de 1947. No creemos necesario reproducir los artículos. 
(60) A-rtículo 200, cuyo texto está en desacuerdo evidente, no ya -con 

las disposiciones hi·pqtecarias, sino con otras disposiciOnes de Régi~en 
loca], entre ellas la Regla 13 de las Instrucciones de Contabilidad, que 
dice:. u Las certificaciones que hayan de expedirs·~ con referencia a los li­
bros y documentos de Contabilidad, Presupuestos y Cuentas, serán autori­
zadas -por el Interventor, de orden y con el Visado del Presidente., en re-­
lación con }a 6.n, que detennina : • La fnnción contable será "realiz_ada bajo 
la dirección del Interventor .. », y e1 articulo 161 del Reglamento de Fun­
cionarios. quien determina corres-ponde al Interventor como Jefe inmediato 
de los servicios económicos: 6. 0 , llevar un libró de iwuenta~·io descriptivo 
de· los bicucs, 1:alorcs· ·v· dercclws de la Corporación. así. como de S11s ree--
tijicacioncs mwa/cs y comprobaciolles. · 
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rrelativo de la Ley Hipotecaria, se dice que la certificación ha de 
ser librada por el funcionario que tenga a su cargo la administra­
ción de los bienes objeto de inscripción, y el artículo 303 del Regla­
mento aclara que la certificación deberá extenderla el iefe di(J la de­
pendencia a cuyo cargo esté la aaministracicn¡. o cust·odia de lalS fim ... 
ca.s que ha.yan de inscribirse. Corresponde este cargo al Interventor, 
funcionario t:esponsable de la gestión económica, por diferentes ra­
zones, ent"re las cuales es la más importante la de ser el que tiene a 
su cargo llevar el libro in'ventario -descriptivo de los bienes que com­
prenden el Patrimonio (61), y la de señalar la Regla 2.a de las Ins: 
trucciones de Contabilidad : Será jefe inmediato de todos los servi­
cios ,econ6micos el InteTvelll/or die Fondos, y la Regla l.a, que: La ges­
ti6n econ6mica rk las Entidade~· locales ~endrá por objeto la a.dm·i.­
nistraci6n de los bienes, renf'as ... 

De todas formas, es interesante, puesto que complementa el úni­
co precepto de la Ley de Régimen Local, el artículo 303 del Regla­
mento Hipotecario, en cuanto determina las c;ndiciones precisas que 
debe reunir la certificación, a saber: , 

. Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, linderos, 
denominación y número en su caso, y cargas reales de la finca que 
se trate de inscribir. 

Segundo. La naturaleza, valor, condiciones y cargas del dere­
cho real de que se trate, y la naturdleza, situación, linderos, nombre 
y número en su caso de la finca sobre la cual estuviera aquel im­
puesto. 

Tercero. El nombre de la persona o Corporación de quien se 
hubiere adquirido el inmueble o derecho, cuando constare. 

Cuarto. El título de adquisición y el modo como fueron adqui­
ridos. 

Quinto. El servicio público u objeto a que estuviere destinada 
la finca. 

También determina se ·haga constar en· Ja certificación mencio­
nada si no se tiene noticias de alguna de las circunstancias especifi­
cadas en los apartados precedentes. 

(61) ·La Regla 63 de las :Instrucciones de Contabilidad indica cuáles 
lian de ser los bienes, dereohos y a<:ciones, especificados en los artículos 200 
y 760 de la Ley, y creemos necesario hace¡ referencia al articulo 22 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, de 23 de agosto de 1924. 

/ 
/ 

/ 

' / 
/ 
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Entendemos que el solitario precepto de la Ley de Régimen Lo­
cal ha debido ser complementado, o cuando menos haciendo referen­
cia expreoa a los pertinentes artículos de la Ley y el Reglamento 
Hipotecarios. La Ley y Reglamento datan, la primera, de 1946; el 
segundo, de 1947, y aunque la Ley ge Bases de la de Régimen Local 
tS de 17 de julio de 1945, lo cierto es que hasta el 16 ce diciembre de 
1950 no fué articulada, y ya en e~a fecha debieron recibirse los pre­
ceptos hipotecarios, o por lo menos consignar que la in-scripción ten­
.dría lugar en la forma y condiciones previstos. en aquéllos. Sin em­
bargo, lo~ comentaristas a ¡a Ley, tanto ABEI.tA (62)- como MAR­

QUI:.s (63) y BARROS MART'ÍNEZ (64), acuden a los precepto~ hipote­
carios como único medio .de establecer una acertada regulación de la 
.inscripción de los bienes municipales, cuyo procedimiento omüe, en 
·cuanto a datos de la c-ertificación, la Ley de Régi:nen Local. 
· Bien es cierto que los preceptos referentes al Patrimonio, espe­

·cialmente los anteriores a las Leyes de 1935 y 1950, establecían una 
minucio~a regulación para la determinación en cuanto a sus caracte­
rísticas de los bienes que componen aquél (65) ; por lo que tal vez 
se haya pensado que unos preceptos que datan del Estatuto (66) y 
del Reglamento de Hacienda, dado para la ejecución del mismo, y 
recordado en la Ley de 1935 ya deberían haber sido cumplicos, 
aunque tal suposición res.ulta aventurada. 

Ili. EFECTIVIDAD DI•: LAS INSCRIPCIONES 

Conocida ya la forma de redactar y contenido que debe tener la 
·certificación expedica por el funcionario competente, hay que entrar 
a determinar el momento en que la inscripción tiene lugar. Para ello 
es necesario estudiar determinado~ supue~tos. . · 

Presentada la certificación en el Registro. puede contener todos 
los requisitos establecidos en el artículo 303 del Reglamento Hipo­
tecario, en. cuyo caso el Registrador debe inscribir conservan¿o uno 
de los ejemplares duplicados de la certificación. Si no tiene la misma 

(62) AnELLA. •Régimen Local., Madrid, 1951. 
(63) MARQUÉS CAnnó. Luis, •Ley de Régnne<1 Localo, Barcelona. 
(64) Elías BARROS MARTÍNEZ, aDerecho Local de España •. Madrid, 1951. 
{65) El citado artículo 22 del Reg-lamento de .Hacienda Munlcipal de 1924. 
(66) Dado e] 8 de marzo de 1924. 
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todos los requisitos precisos, devolverá _la certificación advirtien-do el 
defecto, después de extender el asiento de presentación y sin tomar 
anotación preventiva. En este caso_ se extenderá nueva certificación 
en que se subsane la falta advertida o ~e haga constar la insuficiencia 
de los datos necesarios para subsanarla, sin peTjuicio, en su caso, 
del correspondiente recurso gubernativo si el Registrador insio:tiese 
en su calificación (67). · 

Puede ocurrir que las certif:caciones admlOi>trativas de dominio 
estuvieren en contradicción con algún aSiento no cancelado, o se re­
firiesen a fincas o derechos reales (68), cuya descripción coincida en 
algunos detalles con las fincas o derechos ya inscritos, en cuyo caso 
los Registracores no verificará::t la inc:cripción solicitada, mientras 
el Juez de Primera Instancia no d-eclare, mediante auto, inscribirle 
tal certificación. 

Así, el artículo 306 del Reglamento Hipotecado establece que 
entonces los Registradores suspenderán la inscripción solicitada, ex­
tendiendo anotación preventiva si la pidiera t.] interesado, y remiti­
rán copia d-e los asiento:. contracictorios ~' la autoridad que haya fir­
mado aquella' certifi~aciones. Dicha autorid2.d, si lo estimare pro­
cedente, comunicará al Juez de primera instancia del Partido en que 
radique el inmueble. cuaato acerca de éste y su titular arroje el ex­
pediente administrativo, acompai'íando la cÚpia del asiento remitida 
por el Registradcr El Juez de r,rimera instancia dará vista de estos 
antecedentes a la per;ona que, según dicho asiento, pueda tener al­
gún derecho wbre el inmueble, y, con su audiencia, dictará auto 
declarando o no in!'cribible tal certificación. 

Para RocA SASTRE (69) . <eE:1 estos caso, se produce un supuesto 
en que el Registrador dud.1 acerca de si la finca está o no inmatri­
culada, y, a fin de evitar una doble inmatriculación, el Reglamento 
remite la resolución del problema de identificación ce la finca al 
Juez de primera instancia». En este punto el Reglamento vigente no 
hace más que reproducir, incluso con sus deficiencias técnicas, lo 
que el artículo 29 del Reglamento Hipotecario de 1915 establecía 
respecto de las certificaciones ¡)o~esor_tas. 

(67) Artículo 305 del Reg-lamento Hipotecario. 
(68) RocA SASTRE (•D~r~rho Htpotecarion, tomo JI. 'Pág-s. 445-446, Bar­

celona, 19481 elitima que sobra la referencia a derechos reates, porque no 
cabe la inscrinción ck P<:tos. li~'I::>;taclos o desmembrados 

(69) Ramón María :RocA SASTRF, obra citada, pág-. 446. 
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Nada dice dicho autor, ni tampoco lo encontramos en SuREDA (70), 
la forma e~ que ha de sustanciarse el expediente «sobre identifi­
•cación de dichas fincas», ya que, en defi.t:itiva, lo que ha de decir el 
Juez en el auto declarando haber o no lugar a la inscripción, es si 
entre las fincas existe la identidad total o parcial que el Registrador 
ha -creído encontrar. En la mayoría de las ocasiones la certeza sobre 
este hecho sólo podrá llegar al ánimo pel Juez mediante la práctica 
de las pruebas que las partes propondrán y serán practicadas den­
tro de los términos que el mismo Juez señale, y para ello entende­
mos debe ser de aplicación, por analogía. lo oispuesto en el artículo 
281 del título VI del Reglamento H ipo~ecario, aunque bi'en las prue­
bas pudieran reducirse a las propuestas por la persona que, seg{m 
el asiento contradictorio, pueda tener algún derecho sobre el in­
mueble, ya que para la Corporación representa·da por la autoridad 
que expi·de la certificación, debe acompañarse acuanto acerca del 
inmueble· y de su titular arroje el expediente administrativo», aun­
que tampoco puede existir incoliv<eniente se proponga por dioba au­
toridad toda la prueba que pueda dar mayor luz en el asunto, y tam­
bién por interpretación analógica del artículo 282 del mismo cuerpo 
legal, no se admitirá a la «persona que pueda tener algún !derecho 
sobre el inmueble» otra posición, ni otras pruebas, que aquellas· en­
caminadas a probar la identidad de su finca con la que pretende 
inscribirse, y por tanto, la improcedencia de acceder a h inscrip­
·ción wlicitada. 

Esto nos plantea un problema. ¿Puede el Juez que ha de decla­
rar sobre la identidad de ·una ·y .otra finca, y consiguiente inscrip­
ción, declarar al considerar la fine~ inscribible, y disponer la can­
celación de las anotaciones contradictorias en la misma forma que 
para los expedientes de dominio por reanu<;lación del tracto suce­
sivo puede hacerlo a tenor de lo disptH:sto E.n el" artículo 286 del 
Reglamento? Entendemos que no. El Juez, en este· caso, debe resol­
ver soore la contradicción entre los datos de la certificación qué 
pretende inscribirse, con alg{1n asiento uo cancelado, y, en su con­
secuencia, o no existe la contradicción, y debe ·declararse. la proce­
dencia de la inscripción solicitada por medio .de la certi'ficación de 
dominio, o, por el contrario, si existe, debe denegarla sin serle dado 
entrar en- otro campo qu~- la Ley quiere reservar parrr. otro procedí-

(70) Honorato SuREDA, •Derecho .procesal hipotecario., Palma de M a-. 
1lorca, 1947. . ; 
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miento más adecuado. No hay posibilidad, por tanto, de decidir 
sobre un extremo que el leg~sla<ior ha silenciado y que contradice 
d espíritu y deseo de la lJey <ie dejar, únicamente, a la resoÍución 
.judicial la facultad de decidir sobre la inscripción, sobre su pro­
cedencia a la vista <ie esa posible contradicción de derechos. 

Una vez practicada la inscripción, bien por decisión propia, bien 
por decisión del oportuno auto del Juez de primera instancia, devolve­
.rá uno de los ejemplares de la certiHcación de dominio con la nota 
correspondiente y conservará el Registrador, en archivo, el otro 
~jemplar de la misma, según dispone el artículo 307 del Reglamen­
to Hipotecario. 

Quéda-nos por tratar un aspecto únicamente, respecto la decisión ju­
-dicial. ¿Puede practicarse la inscripción como consecuencia del auto 
del Juez de primera instancia, si la parte a la que se dió audiencia 
apela del mismo? Entendemos que ello no es posible. No puede prac­
ticarse dicha inscripción en el ca~o ge que la parte a quien se dió 
audiencia apela del auto dictado por el Juez. 

Nuestra creencia no es caprichosa. Contra el auto resol'viendo se 
inscriba o no la certificación, cabe, sin nece_c:idad <iel previo recurso 
de reposición (71), apelación a tenor del artículo 382 de la Ley ad­
jetiva en materia civil, y apelación en ambos efectos, de acuerdo Nn 
lo previsto en el artículo 383 y ca~o 3. 0 del artículo 384 del mismo 
cuerpo legal (72), sin perjuicio, claro está, de lo dispuesto en el ar­
_tículo 385, y en el caso de tal apelación, se produce el -desplazami-en­
-to de la jurisdicción al Tribunal de alzada, según <iispcne la Sen­
tencia de 29 de febrero de 1896, y, por tanto, es la resolución que 
por éste se dicte la que en definitiva -dará o no lugar a la inscrip­
ción, si bien mientras tanto quedará vigente la anotación preventiva, 
-si la pidió el interesado, a tenor de lo drspuesto en el artíc-ulo 306 del 
Reglamento Hipotecario. 

a) Efectos de ln inscripci6n.-Para RocA SASTRE (73), los efec­
tos de los asientos de inmatriculación practicados en virtud de estas 
certificaciones administrativas 9e dominio, sufren los mismos condi-

(7Í) Artículo 376 de la Ley de Eniuiciamiento civil. 
· (7Q) Establece el primero la -posibilidad de' la admisión de la apelación 

~n-ambos efectos, para cuando se determine se admita. libremente, o cuando 
con-cretamente lo diSiponga la Ley, y el segundo, la procedencia en dos efec­
tos cuando el auto o resolución impugnada cause un perjuicio irreparable 
a la 'Parte, o .ponga fin o término a} juicio haciendo impostble ~u continua7 
ción. .. 

(73) Ramón l\'Iaría RocA SASTRE, ol:Jb citada, pág .. 446. . · . 
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cionamientos de todos los asientos de inmatriculación en general, 
aparte de los específicamente establecidos en el artículo 207 de la 
Ley 'Hipotecaria. 

Referente a los asientos de inmatriculación en gener2.l, los efec­
tos son restringidos, porque el principio de la fe pública registra! 
no 'despliega sus efectos protectores en favor del inmat?·icuLc.nte en 
ningún caw, ni de los adquinnbes del mismo durante los dos prime­
ros afios de vigencia de ciertos asientos inmatriculadores, como afir-
ma RocA SASTRE (74). · 

Respecto del titular inmatriculante, la fe pública registra! no 
actúa nunca en su provecho por faltarle uno de lo~ requi:itos para 
tal protección, consistente en haber adquirido el derecho «Ce persona 
que en el "Registro aparezca con facultades para transmitirlo», según 
estab!ece el artículo 34 de la Ley. · 

Al no reunir esta circunstancia, sigue Jiciendo RocA SASTRE, 
tl tercer acquirente deja de ser mantenido en su adquisición, confor­
me resulta Je dicho artículo 34, y, por 'consiguiente, el verdadero 
duefio, caso de que el inmatriculant.e 'ea ,ólo un pro})ietario aparen­
te, podrá reivindicar la finca. inmatriculada ·o ejercitar una acción 
de rectificación registra!. Igualmente queda a salvo el ejercicio de 
una pooible acción confesoria, caso de que la finca inmatriculada· s~ 
ins-criba haciendo caso omiso de un. de:-echo real o gravamen que 
pese realmente sobre ella. 

Por otra parte, en relacién con los terceros adquirentes ele bien':'s, 
matriculados por ciertos mcdioo, 'e suspenden, por el plazo señala­
do de dos afias, en cuanto a los efectos que la fe pública· regi'stral 
de,pliega normalmente a favor del tercer adquirente que reúna las 
condiciones necesarias para la protección registra!. · 
· Es, como dice RocA SASTRE (75), que e-1 Registro no responde 
a ningún tercer adquirente (aunque reúna los requisitos exigidos para 
merecer. la protección de la fe p·ública regi,.tral) de que el titular 
inwatriculante que transfiera o "grave ~ea ei verdadero duefio ; de 
rilado que si ·este. inmatriculante es un duefio 'o "titular aparente, y 
el dueño real dentro de dicho pl8zo reívind.ca la finca inmatricu­
lada, o· impugna la titularicad del inmatricularite, .entonces la reivin­
dicación, invalidación ·o ineficacia de tal titularidad, arrastra l~s 
posteriores adquisiciones .. 

174) RocA SASTRE, obra citada, pág. 44Q 
(75) Obra citada.:· ' 
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Esta prevención está íntimamente relacionada con la sospecha 
del legislador {je que el que l)ega al Registro por dertos ~edios in­
·matricu,l~dores no. lo hace con una titulari9ad . dominica} verdadera, 
y ante _la posibilidad enunciada toma tales prq:auciones, y advie.\te 
a todos que durante el pbzo que señala quedan los pos.i.bles .a~qp.~­
rentes .sin la protección ~-egi~tral. que ampara a .los que ad_quirieron 
acogidos al precepto .del artículo 3_4 de la Ley. ~ 

b) Mom.ent·o de la eficac·ia plena.-Hemos previ'sto la posibili­
dad de impugnación de las inmatriculaciones derivadas de las cer­
tificaciones administrativals de dominio, durante el plaw de 1dos 
.años que señala el artículo 207 de la Ley. Es hasta· entonces, hasta 
que tran~curran los dos años, el período en el cual el que se consi­
dere afectad.) deberá entablar la acción, bien reivindicatoria, sobre 
inexactitud registral, y hasta confesoria E.n los casos euunciados an­
teriormente, sin que pueda' excepcionarse contra las mismas la pro­
tección regis.tral. Pa~ado este momento, cesa la suspen:.i:ón y el 
asiento inmatriculador adquiere su plena efectiv!·dad, por habe~ trans­
currido el plazo que el legislado!" ha considerado suficiente para que 
·el diligen_te padre de famiÚa impugne lo que ~ su posible derecho 
está perjudicando. · · · · · · · 

. -· Pero, ¿desde cuándo ha de contarse el momeiüo para el trans­
curso de ews dos años? Entiende RocA SASTRE (76) que el plazo 
·¿~ ·dos años debe contarse desde la presentación del título inmat;i­
'ct!-lador al Registro, en conforn{idad con el artículo. 24' de ia &.-;., 
aun contra la letra del artículo 207. - ' 

La Sentencia de 28 de j.unio de t94! pare~e establecer la· d~~­
trina de que h?sta la pre~entació~ de .. la demanda· dentr~ de dos 
años, pero RocA SASTRE cnti~nde qtú:~, para .. üliyür ·segu~id~·d ·del 
·que adquiere pasados los dos años, pa~ece no poclrá 'áf~ctarle uña 
demanda no anotada prev·entiv;~ente antes, aunaue lo· fu~ra, ·en 

-cuant_o a óU plat:~teamien~o, dentro d~· _dicho plazo • . - ' ' 
-· . Entendemos que lo correcto sería que la demanda no anotada. 
·preventivamente ~o _produj~se efectos en Ctülntó. a ter:ceros adqui­
rentes luego de -traríscurri·do el plazo de dos años. Er que demanda 
lo h_ace parqu~ c.n!iCl)de _q~e . su de~~cho se ve .am~~az_~do por la 
inscripción al a~paro cel_ artículo 206_ d_e la Ley ?ipotecaria_; es­
d_e~j~~-. ~f. urí!l~ ~itü"cíción registra_! qúe, ~e no ser. in!f5uinada, pue-

. ' (76). .Notas·~ la: obra 'citada. 
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-de perjudicarle; pueE? -bien, la buena fe- aconseja no sólo impugnar 
la situa'ción que ·perjuc!ica, :sino advertir a posibles adquirentes, me­
·diante la anotación derivadá del artículo 4-2; 1 ,- de la Ley',· la im­
pugnación de la inscripción practicada COll.l.O consecuencia de la cer­
tifica~ión administrativa: de dominio, ya que en caso contrario ·da 
'lugar. a que el adquirente considere se ha cumplido la condición re­
solutoria, que en sentir de la Resolución ·de ?6 de junio de 1933 en­
vuelvet_J e?ta inscripción. 

IV. INsuFrcrEKCrA DEL i\IANDATO AD~IIKISTRA'l'Ivo EN cu_~NTo 

A INSCRIPCIÓN 

Hemos apuntado lo m~nguado del mandatS> administrativo que 
.contiene el artículo 199 de la Ley de Régimen LocaL Es cierto que 
empleando un término imperattivo manda deberán Úk~C1'ibitr, ·pero 
posteriormente no se desarrolla en los Reglamentos :dados para _la 
mi~ma precepto alguno en tal sentido. 

Verdad es que el legislador se ha visto desbordado por la com­
plejidad de los problemas que abarca el cada .db más importante 
tráfico local. Verda-d, el innegable esfuerzo q_ue hJ. supuesto elabo­
rar una extensa Ley, y unos difíciles Reglamentos, que han veni­
do a -llenar una necesidad que se hacía inmediata por el avance .de 

,la Legislación y por la evolución social, pero ~t:n este punto han seguido 
los precedentes de los Reglamentos del· Estatuto. El ele 14 de ju­
lio de· 1924, ·~Jamado de ((Obras, Servicios y Bienes Municipales», 
no contiene ·ni una sola c!isposición sobre bienes. Los dos- prÜ'.~It­

ros ·título=' corresponden a la enunciación.; son destinados a obras, 
y a servicios ·el tercero, el que debería haber regulado los bienes 
municipales·, trata de la expropiación por causa de utilidad pública. 

Ahora bien, para el legisla·dor de 1950 se hace precis:l una re­
gulación de los bi'enes· mJunicipales, no sólo por la enorme impor­
tancia de ellos, sino para poner digno ·colofón a la obra cqmenza­
da. Concretamente, ·en este punto, en la inscripción,'· que ~ólo cuen­
ta con el solitario precepto .del ::trtículo 199, tiene que establecer 
la forma de llevar a una perfecta ·concorcla.~cia los preceptos hipote­
carios que ya hemos señalado en este trabajo,· con los preceptos loc:;¡­
les, porque, de lo contrario, pueden presentarse serias _dificultades 
en la inscripción ·de dichos bi'enes propiedad de los Municipios. Lo 
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referente a la obligatoriedad, dando o estableciendo un plazo para 
que el mandato se cumpla. Determinación de quien ha de ser, te) fun" 
cionario que debe extender la certificación que determine la inscrip­
ción, y, en su caso, referencia a los preceptos hipot~cari.os que la 
regulan. 

Esto, en el aspecto de buscar una perfecta concordancia entre 
una y otra L~gislación que hoy, de~de luego, no 'existe, por los mo­
tivos apuntados a lo largo de este trabajo, y en otros aspectos tan 
interesa-ntes, como lo es el de establecer normas para que los invenc 
ta-~ios y ·la inclusión .de bienes en la relación de Patrimonio, se hi­
ciesen con bas<es de realidad ; es decir, dando a los bienes su verda­
dero valor para evitar que, mediantt- argucias del peor estilo, se 
burlen los preceptos de la Ley, y dando a los bienes municipales 
una valoración que no responde a b realidad, se burle el preq_ep:­
to del artículo 189 ·de la misma, y sean vendidos, sin la autoriza­
ción y. el control preciso, bienes que en algunos casos pueqen cons­
tituir la base de la prosperidad del Municipio propi<etario de los 
mismos. 

Se ha avanzado basta_nte en este difíéil camino, pero es· que, ~ 
pesar de haber transcurrido un siglo desde ias Leyes desamortiza­
doras, aun gravita la irresponsabilidad nacida· al amparo de sus pre­
ceptos sobre la conéiencia del éiudadano medio, entendiendo que el 
decir de a lo del coiniín no· es de ningúnn es una acertada expresión. 

No obstante· las anteriores consideraciones, hemos de referirnos 
también a la necesaria concreción que ·debe existir en cuanto a qué 
clase de bi:enes .deben ser inscritos, porque en todos ellos no es idén- . 
tico el prohl'ema que presenta la falta ele in~.cripción, y ello, por la 
ilistinta 'consideración de unos y otros bienes. 

Ya dijimos anteriormente (77), que el artículo 183 cie la Ley de 
Régimen Local establecía dos grandes grupos d.~ oienes : los :de 
dominio público y· ·los patrimoniales, dividiéndose los primeros ell' 
de u~.O público y· de servicio público, y los patrimoniales, en de 
propios y comunales. Por la especial característica de los de uso 
p1Í blico (78), no creemos de urgencia su inscripción, pues es poco· 
corriente que cain~nos, ·calles; plaza~, aguas,· fuentes y paseos pue,. 
dan ser inscritos r-or un tercero en perjuicio del Municipio, aparte 

(77) En la primera -parte ele este trabajo. 
(78) Artículo 184, Ley de Régimen Local. 
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pe tener ·é_ste, en todo momento, :nedi.das de ~arácter administrati­
vo que. pondrían fin a cualquier usurpación, dejando sin efectos 
prácticos la posible inscripción, aparte del ~arácter imprescindibl~ 
<le los bienes y la medida .del artículo 40A qe la misma L~y de Ré­
gimen Local. De idéntica forma hemos de raz·Jnar para los bie.nes de 
~ervicio público municipal, como son : Casas Consistoriales, Mata­
deros, Mercados, Lonjas, ~te., amparados por idéntico trato a lo::; 
anteriores. En donde necesariamente hemos de parar nuestra aten­
ción es en los bienes -de propio.:; (79), los que pertenecen al Muni­
cipio con el carácter de patrimoniales, que, según el artículo 345 del 
Código civil, en relación con el párrafo ::egundo del artículo 344, 
tienen la cons~deración de propiedad privada, y es en este sentido 
en· el" que hemos de considerar e1 mandato del artículo 199 ·de la 
Ley Qe Régimen Local, cuando dice : « ... deberán inscribir en el 
Registro de la Propiedad stts bien·es immtebles y derechos reales.» 
t A qué bienes se refiere el artículo al decir sus b1ienes ionmttl{lbles'? 
Entendemos que la Ley quiere referirse a los bienes de su propiedad 
privada , es decir, a aquellos que le producen renta, fuente de in­
gresos para el erario mun'icipal sin estar destinados al uso público, 
ni a la realización de nirigún servicio; concretamente, a los bienes 
de propios, bien sean inmuebles rústicos o urbanos, y dentro de los 
primeros, incluso a los montes ·acatalogados» (80). 

· Y hacemos esta afirmación no en forma caprichosa, sino luego de 
un estudio de los antecede'ntes legales reguladores de todo lo refe­
rente a los bi'enes municipales, teniendo que acudir de nuevo al ar­
tículo 22 ·del Reglamento de 23 de agosto de 1924. Se dice en este 
precepto que t_odos los bienes que constituyen el Patrimonio muni­
cipal deberán estar catalogados y vak.rados, y deberán existir ·pla­
nos de plantas y alzados de los edificios y los parcelarios que deter­
minen gráficamente la cabida y linderos ·de los inmuebles rústicos. 
No habla para nada de calles, fuentes, ··paseos, plazas, que, aunque 
puec}an tener un valor real, y lo tienen 'en realidad, no puede con­
cretarse pOr estar fuera del comercio de los hombres y adquirir, o 
haber adquirido preCisamente por su mo, el carácter de bienes de 
apropieda? J2ública», de_g~lll:oslo con· frase de Je'rónimo GoNzÁLEZ 

·- . -

(79) Artículo 186 de }a misma Ley. ---- - · 
(80) En torno a ellos se ha centrado la polémica. a que aludtmos en otro 

Jugar de este ~rabajo. · · · 
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(81), de cuyo carácter carecen Jos b~enes pe carácter patrimonial; 
y por lo que GUAITA (82) rebate la argumentación de GARCÍA HÓR­
MACHEA y }ERÓNII\IO GüNÚLEZ (83), contra la inscripción de los 
bienes de propios municipales, precisamente los llamados montes 
públicos,, que, a pes~r de su ··9enominadón, tienen el carácter de 
bienes de propiedad privada pe la entidad propietaria de los' mi·s:. 
mos, ~i bien su regulación y aprovechamiento están sujetos a ciertas 
¡imitaciones de tipo administrativo 

Ahora bi'en, existe un problema qlie nos ha pl~nteado precisa­
mente el artículo 188 <le la Ley de Régimen -Loc;al. En él se conce­
de a los bienes de dominio público y a -Jos. comunales :--que hasta 
ese momento eran con~idera<;los como ·bienes patrimoniales §>Ujetos 
a todas las operaciones del trÜico. jurídic~; la. condi~ión de in~.li~­
nables, imprescriptihl~s e -~ñembargable~~ Este precepto contiené uná 
derogación, por lo menos en potencia, del artículo 355, porque ya 
los bienes comunales, aunque sin -dejar de tener el carácter de p_a~ 

trimoniales, no pueden ser considerados com:O bienes de propiedad 
privada del Municipio, porque, aunque estando bajo el dominio de 
éste, tienen un·a afectación cual es la del aprovechamiento y disfru­
te por parte de los vecinos (84). 

V. lMPORTA~CIA DE L:\. INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUNICIPALES 

Cree~ os con MAÑUECO (85), que lo que puede salvar a gran par'­
te de bienes municipales es su !'nscripción. Así lo ha visto también 
el legislador de 1950 y 'ha tratado -de poner remedio -al estado de 
cos8s existente con anteriorida-d mediante la declaración de obliga~ 
toriedad de la inscripción. Los reparos que hemos opuesto al man­
dato lo han sido con el deseo puesto en una perfecta organización 
que libere para siempre a la propiedad muni'cipal de posibles pres­
cripciones en su contra, y para una acertada defensa del Patrimonio 
municipal. El más gráve mal está en la posibilidad de una inscrip­
ción por parte de persona no propietaria, cuyo derecho llegue a ad-

(81) Jerónimo GONZÁLEZ Trabajo ya citado, cuya crítica establece GoN-
ZÁLEZ PEREA en el traba jo citado en la nota 38. 

(82) A urelio GUAITA, obra citada. 
(83) Trabaio citado. 
(84) Artículo 187 de la Lev de Rérrimcn Local. 
(85) Trabajo citado. - "' 
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quirir plena vigencia por transcurso de los plazos establecj:dos. Otro 
Jnotivo que·· justifica la inscripción es la posible defensa ante las 
~cciones ejercitadas contra el Municipio, al amparo ·del artículo 41 
de la Ley Hipotecaria, produciendo, mediante la inscripción por 
certificación administrativa de dominio, una dob.le inmatriculación, 
que produciría, por lo pronto, la improcedencia del procedimjcnto 
del artículo 41, aunque ello no liberase de acudir al juicio ordinario 
para dilucidar sobre la propiedad del inmueble doblemente inma­
triculago. Puede alegarse que no es posible esta: inscripción, que 
sería la ~egunda, y, por tanto, denegada por el Registrador. Este 
alegato. queda desvirtuado -por el hecho ele que en la .mayoría de los 
casos . de bienes · n~unicipales inscritos por usurpadores, no existe 
coincidencia con los límjtes reales, se ha falseago la verdad., y, des­
de Juego, no ha de darse la coincidencia que, como afirma VENTURA­

TRAVESET (86), prive al Rf'gistr8dor rle in~cribir h~ ccrtifi~ación ad­
minl.strativa de dominio, justificativa del derecho del Municipio al 
bien ·que pretende -inscribir. 
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